
        
 
        
CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA     DIRECCIÓN GENERAL DE RELACIONES 
       CON LA ASAMBLEA DE MADRID 
 

EXCMO. SR. PRESIDENTE DE LA ASAMBLEA DE MADRID 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
  
 
 
 

EXCMO. SR. 
 

 
 
Adjunto traslado a V.E. CONTESTACIÓN a la PREGUNTA ESCRITA formulada por la 
Diputada del Grupo Parlamentario Más Madrid, Sra. García Gómez, que se relaciona a 
continuación: 
 

− PE       972/20 R   135,   Iniciativa de Origen: PCOP   19/20 R   135  
− PE     1010/20 R  1159,  Iniciativa de Origen: PCOP   65/20 R  1159 
− PE     1012/20 R  1161,  Iniciativa de Origen: PCOP   67/20 R  1161 
− PE     1013/20 R  1162,  Iniciativa de Origen: PCOP   68/20 R  1162 
− PE     1279/20 R  4175,  Iniciativa de Origen: PCOP 460/20 R  4175 
  

 
 

Madrid, 21 de septiembre de 2020 
LA DIRECTORA GENERAL 
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A los efectos del art. 198 del Reglamento de la Asamblea de Madrid, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto del asunto de referencia: 
 
 
PREGUNTA DE RESPUESTA ESCRITA 
 
PE      972/20 R   135  , Iniciativa de Origen: PCOP     19/20 R   135 
 
AUTOR/A: Mónica García Gómez (GPMM)  
 
ASUNTO: Medidas que va a tomar la Consejería de Sanidad para pagar la deuda contraída con la 
Fundación Jiménez Díaz, el Hospital de Villalba, el Hospital Rey Juan Carlos y el Hospital Infanta 
Elena desde el año 2015. 
 
RESPUESTA: 
 
Se informa de que la información ha sido ofrecida a través de la Comparecencia del Consejero de 
Sanidad en el Pleno de la Asamblea del pasado 6 de febrero (C 47/20)  (Diario de Sesiones nº 125). 
 
 
 
 
 
 

Madrid, 21 de agosto de 2020 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
EXCMO. SR. PRESIDENTE DE LA ASAMBLEA DE MADRID
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A los efectos del art. 198 del Reglamento de la Asamblea de Madrid, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto del asunto de referencia: 
 
 
PREGUNTA DE RESPUESTA ESCRITA 
 
PE     1010/20 R  1159  , Iniciativa de Origen: PCOP     65/20 R  1159 
 
AUTOR/A: Mónica García Gómez (GPMM)  
 
ASUNTO: Qué valoración hace sobre las frecuentes caídas de los techos de los hospitales públicos 
de Madrid. 
 
RESPUESTA: 
 
Se informa de que todos los hospitales cuentan con planes de mantenimiento encaminados a 
prevenir dichas situaciones consideradas como puntuales. 
 
Por otro lado la Comunidad de Madrid ha puesto en marcha el Plan de Inversión en Infraestructuras  
Hospitalarias 2019-2029 dirigido a la reforma y actualización de los centros hospitalarios de mayor 
antigüedad. 
 
 
 
 
 

Madrid, 27 de agosto de 2020 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
EXCMO. SR. PRESIDENTE DE LA ASAMBLEA DE MADRID
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A los efectos del art. 198 del Reglamento de la Asamblea de Madrid, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto del asunto de referencia: 
 
 
PREGUNTA DE RESPUESTA ESCRITA 
 
PE     1012/20 R  1161  , Iniciativa de Origen: PCOP     67/20 R  1161 
 
AUTOR/A: Mónica García Gómez (GPMM)  
 
ASUNTO: Qué valoración hace sobre la gestión de la epidemia de gripe de este año. 
 
RESPUESTA: 
 
Se informa de que la información ha sido ofrecida a través de la respuesta del Consejero de Sanidad 
a la PCOP 400/20 en el Pleno de la Asamblea del pasado 13 de febrero (Diario de Sesiones nº 137). 
 
 
 
 
 

Madrid, 21 de agosto de 2020 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
EXCMO. SR. PRESIDENTE DE LA ASAMBLEA DE MADRID
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A los efectos del art. 198 del Reglamento de la Asamblea de Madrid, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto del asunto de referencia: 
 
 
PREGUNTA DE RESPUESTA ESCRITA 
 
PE     1013/20 R  1162  , Iniciativa de Origen: PCOP     68/20 R  1162 
 
AUTOR/A: Mónica García Gómez (GPMM)  
 
ASUNTO: Qué valoración hace sobre el estado de las urgencias de los hospitales madrileños. 
 
RESPUESTA: 
 
Se considera que la situación de los servicios de urgencias de los hospitales madrileños es adecuada, 
si bien se trabaja en la mejora continuada de este servicio en la línea de la excelencia y la 
optimización de los recursos. 
 
 
 
 
 
 

Madrid, 27 de agosto de 2020 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
EXCMO. SR. PRESIDENTE DE LA ASAMBLEA DE MADRID
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A los efectos del art. 198 del Reglamento de la Asamblea de Madrid, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto del asunto de referencia: 
 
 
PREGUNTA DE RESPUESTA ESCRITA 
 
PE     1279/20 R  4175  , Iniciativa de Origen: PCOP    460/20 R  4175 
 
AUTOR/A: Mónica García Gómez (GPMM)  
 
ASUNTO: Qué valoración hace de los pacientes en lista de espera quirúrgica 
 
RESPUESTA: 
 
Se informa que la información ha sido ofrecida a través de la Comparecencia del Consejero nº 
122/19 ante el Pleno de la Asamblea el pasado 3 de octubre (Diario de Sesiones nº 26). 
 
 
 
 
 
 

Madrid, 1 de septiembre de 2020 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
EXCMO. SR. PRESIDENTE DE LA ASAMBLEA DE MADRID
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